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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 

 

TESIS 
 

Registro digital: 2030353  

Undécima Época 

Materia(s): Común 

Tesis: 2a./J. 16/2025 (11a.) 

Instancia: Segunda Sala     

Tipo: Jurisprudencia      

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
 
IMPUESTO PREDIAL. EFECTO DEL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 130, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN EL EJERCICIO FISCAL 2023). 
 
Hechos: Diversas empresas promovieron amparo indirecto contra el precepto mencionado, 
reformado mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 27 de 
diciembre de 2022, que contiene la tarifa para calcular el impuesto predial, al estimar que viola el 
principio de proporcionalidad tributaria. El Juzgado de Distrito concedió el amparo al comprobar la 
falta de progresividad en la tarifa, ya que al analizar la tabla que contiene advirtió que los 
contribuyentes del rango A, con el inmueble de mayor valor y que ostentan una base gravable 
menor que los contribuyentes cuyo inmueble está en el límite inferior del rango B, pagan un tributo 
mayor que estos últimos, y así sucesivamente, rango por rango. El amparo tuvo como efecto 
desincorporar la norma de la esfera jurídica de las quejosas hasta en tanto no fuera reformada. 
Además, se ordenó a la autoridad fiscal devolver a las contribuyentes la cantidad actualizada que 
pagaron con motivo del impuesto. La Jefatura de Gobierno de la Ciudad interpuso recurso de 
revisión, en el que defendió la proporcionalidad de las tarifas. 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
efecto del amparo concedido contra el artículo 130, fracción I, del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, en su texto vigente en el ejercicio fiscal 2023, debe limitarse a considerar, para calcular el 
impuesto predial, los valores de la variable “porcentaje para aplicarse sobre el excedente del límite 
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inferior” vigentes en 2017, y únicamente devolver a la parte quejosa el excedente que hubiera 
pagado con motivo de la tarifa declarada inconstitucional. 
Justificación: Esta Segunda Sala declaró inconstitucional el artículo referido, al considerar que viola 
el principio de proporcionalidad tributaria, porque su aplicación da como resultado cantidades que 
no aumentan progresivamente. La desproporcionalidad de la tarifa se presenta al sumarse la cuota 
fija al resultado de aplicar la tasa sobre el excedente del límite inferior, pues no se logra que la 
alícuota a pagar se incremente en la misma proporción que aumenta la base gravable. Si el problema 
radica en la aplicación de la tasa sobre el excedente del límite inferior prevista para el ejercicio de 
2023, el efecto del amparo no debe afectar el mecanismo esencial del tributo, sino limitarse a 
remediar el vicio de la variable para incluirla de una manera congruente con los elementos 
esenciales. Por ello, el efecto del amparo concedido es para que la parte quejosa pague la cantidad 
que resulte de aplicar el mecanismo previsto en el artículo mencionado de acuerdo con el rango en 
el que se ubique la base gravable de su inmueble, pero considerando el valor del rubro “porcentaje 
para aplicarse sobre el excedente del límite inferior” correspondiente al ejercicio fiscal de 2017, que 
ya fue validado como proporcional por este Alto Tribunal al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 7/2017. Por tanto, deberá restituirse a la parte quejosa el excedente que 
hubiera pagado con motivo del cálculo del impuesto predial conforme a la tarifa declarada 
inconstitucional. 
Amparo en revisión 108/2024. Banco Inbursa, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Inbursa y otras. 19 de 
junio de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, quien formuló voto concurrente 
en el que disintió de los efectos del amparo, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, 
Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Kathia 
González Flores. 
Nota: La sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 7/2017 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de febrero de 2023 a las 10:26 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 22, Tomo II, febrero de 2023, 
página 1667, con número de registro digital: 31288. 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de mayo de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

Registro digital: 2030354 

Undécima Época 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 15/2025 (11a.) 

Instancia: Segunda Sala     

Tipo: Jurisprudencia      

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
 
IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO 130, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2023). 
 
Hechos: Diversas empresas promovieron amparo indirecto contra el precepto mencionado, 
reformado mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 27 de 
diciembre de 2022, que contiene la tarifa para calcular el impuesto predial, al estimar que viola el 
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principio de proporcionalidad tributaria. El Juzgado de Distrito concedió el amparo al comprobar la 
falta de progresividad en la tarifa, ya que al analizar la tabla que contiene advirtió que los 
contribuyentes del rango A, con el inmueble de mayor valor y que ostentan una base gravable 
menor que los contribuyentes cuyo inmueble está en el límite inferior del rango B, pagan un tributo 
mayor que estos últimos, y así sucesivamente, rango por rango. El amparo tuvo como efecto 
desincorporar la norma de la esfera jurídica de las quejosas hasta en tanto no fuera reformada. 
Además, se ordenó a la autoridad fiscal devolver a las contribuyentes la cantidad actualizada que 
pagaron con motivo del impuesto. La Jefatura de Gobierno de la Ciudad interpuso recurso de 
revisión, en el que defendió la proporcionalidad de las tarifas. 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 130, fracción I, del Código Fiscal de la Ciudad de México, en su texto vigente en el ejercicio 
fiscal 2023, viola el principio de proporcionalidad tributaria. 
Justificación: Para analizar la progresividad de la tarifa del impuesto predial es necesario atender al 
propio mecanismo que la contiene, pero no sólo en relación con la tasa y cuota fija que se aplica 
sobre el excedente del límite inferior. Además, debe valorarse que el aumento de la alícuota entre 
un rango y otro sea proporcional al incremento de la base gravable que conduce al cambio de 
renglón. Para ello, la medición debe efectuarse con el comparativo del renglón superior, pues será 
el parámetro que determinará el ascenso que va ocurriendo en el impacto tributario. Al efectuar el 
ejercicio mencionado se obtiene que si bien existe un incremento progresivo y proporcional en la 
cantidad determinada como límite inferior y límite superior de los valores catastrales, así como de 
la cuota fija, la progresividad en bases gravables cercanas al límite de cada rango se distorsiona al 
multiplicar el excedente del límite inferior por el porcentaje de aplicación y sumar la cuota fija. Ello 
provoca que la contribución resulte desproporcional, en tanto que las personas con una menor 
capacidad contributiva deberán pagar una mayor contribución, no obstante que la finalidad del 
impuesto es que conforme aumente el valor catastral del inmueble incremente el monto a pagar. 
Amparo en revisión 108/2024. Banco Inbursa, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Inbursa y otras. 19 de 
junio de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia 
Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 
Secretaria: Kathia González Flores. 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de mayo de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2030393 

Undécima Época 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 17/2025 (11a.) 

Instancia: Segunda Sala     

Tipo: Jurisprudencia      

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. LAS COMUNICACIONES GENERADAS EN 
HERRAMIENTAS DE TRABAJO QUE COMPRENDEN INFORMACIÓN DE LOS AGENTES ECONÓMICOS 
RELACIONADAS CON ACTIVIDADES Y OPERACIONES DE SU OBJETO SOCIAL, NO ESTÁN 
AMPARADAS POR EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. 
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Hechos: Una persona moral reclamó en amparo indirecto la resolución de la Comisión Federal de 
Competencia Económica en la que determinó su responsabilidad en la comisión de prácticas 
monopólicas absolutas. El Juzgado de Distrito negó la protección constitucional. La quejosa 
argumentó en revisión que la Comisión incurrió en una violación de comunicaciones privadas 
protegidas por el artículo 16 constitucional. 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
comunicaciones generadas en las diferentes herramientas de trabajo que comprenden información 
de los agentes económicos relacionadas con actividades y operaciones de su objeto social, no están 
amparadas por el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas. 
Justificación: El derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas reconocido en el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos salvaguarda los actos que atenten 
contra la libertad y privacía de las comunicaciones. La noción de privacidad implica que las personas 
tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la 
invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellas y les provea de condiciones 
adecuadas para el despliegue de su individualidad. En relación con las facultades de la Comisión 
mencionada para comprobar el acatamiento de la legislación en materia de competencia 
económica, las comunicaciones generadas en las diferentes herramientas de trabajo 
proporcionadas por los agentes económicos a sus empleados o a las personas que ostenten algún 
cargo, mandato u otro título jurídico para realizar las actividades y operaciones de su objeto social, 
las cuales deben sujetarse al cumplimiento de la ley, no pueden considerarse estrictamente 
privadas, sino en todo caso información confidencial. 
Amparo en revisión 531/2024. Bank of America México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 19 de 
marzo de 2025. Cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán, Lenia 
Batres Guadarrama y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Fabián 
Gutiérrez Sánchez. 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

Registro digital: 2030402 

Undécima Época 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 21/2025 (11a.) 

Instancia: Segunda Sala     

Tipo: Jurisprudencia      

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
 
DERECHO A LA CONTINUACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO. INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 142, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 
 
Hechos: Una persona menor de edad, con una condición de salud vulnerable, reclamó en amparo 
indirecto la constitucionalidad del artículo citado que establece que al fallecimiento del militar 
retirado o en activo, sus familiares tendrán derecho a la prestación del servicio médico gratuito, 
siempre que la Junta Directiva les reconozca el carácter de pensionistas, así como la negativa del 
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Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas de continuar prestándole el 
servicio médico que recibía previo al fallecimiento de su padre militar, quien no cumplió con los 
requisitos necesarios para que sus familiares pudieran ser considerados pensionistas. 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
interpretación conforme del artículo 142, fracción VI, de la Ley del Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas, lleva a sostener que el derecho al más alto nivel posible de salud 
comprende garantizar a las personas la continuación de los servicios médicos que recibían previo a 
su desincorporación del referido Instituto, cuando su estado de salud es vulnerable por alguna 
enfermedad y/o discapacidad, mientras este último lleve a cabo las gestiones administrativas 
necesarias y hasta que sean dadas de alta en una institución diversa del sistema nacional de salud 
que les brinde de forma permanente el servicio médico integral gratuito, en condiciones 
equivalentes en calidad, recursos materiales y humanos, de acuerdo a la atención especializada que 
recibían. 
Justificación: Ello a fin de respetar el derecho a la salud en su vertiente de continuidad en el acceso 
a un servicio médico integral y en el tratamiento de una enfermedad y/o discapacidad, conforme al 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La continuidad en el acceso 
a la prestación del servicio médico gratuito debe entenderse que forma parte del concepto del "más 
alto nivel posible de salud", pues este derecho comprende la atención de salud oportuna y 
apropiada conforme a los principios de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad. De ello 
deriva la obligación de no interrumpir la prestación del servicio de salud, particularmente en 
situaciones en que el estado de salud de una persona depende de un tratamiento o cuidado 
especial. 
Amparo en revisión 613/2024. María Rodolfina Huerta Hernández, por propio derecho y en 
representación de sus menores hijos. 15 de enero de 2025. Cuatro votos de los Ministros Yasmín 
Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán, Lenia Batres Guadarrama y Javier Laynez Potisek. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Fabián Gutiérrez Sánchez. 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

Registro digital: 2030407 

Undécima Época 

Materia(s): Laboral 

Tesis: 2a./J. 19/2025 (11a.) 

Instancia: Segunda Sala     

Tipo: Jurisprudencia      

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
 
FOVISSSTE. EL DESCUENTO QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS POR CONCEPTO DE COBRO DEL 
CRÉDITO DE VIVIENDA DEBE PERMITIR A LOS ACREDITADOS CONOCER SI CORRESPONDE AL 
ESQUEMA ELEGIDO POR LA PERSONA TRABAJADORA EN EL CONTRATO HIPOTECARIO CELEBRADO 
CON ESA INSTITUCIÓN. 
 
Hechos: Diversas personas trabajadoras reclamaron en amparo indirecto los artículos 20, párrafos 
segundo, tercero, cuarto y quinto, y 185 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, reformados mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 8 de mayo de 2023, así como el aumento en el descuento realizado a su salario con 
motivo del cobro de los créditos hipotecarios celebrados con el Fondo de la Vivienda mencionado. 
El Juzgado de Distrito sobreseyó al considerar que los promoventes no demostraron que las normas 
reclamadas les causaran perjuicio. En su contra interpusieron recurso de revisión. 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
descuento que realicen las dependencias por concepto de cobro del crédito de vivienda contratado 
con el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, debe permitir a los acreditados conocer si corresponde al esquema elegido en el contrato 
hipotecario. 
Justificación: Las personas trabajadoras que celebraron contratos hipotecarios con el Fondo de la 
Vivienda antes del 9 de mayo de 2023, en los que se obligaron a pagar el mutuo mediante el 
descuento del 30 % de su salario básico, adquirieron el derecho a que únicamente se les retuviera 
ese porcentaje del sueldo base y, por tanto, que no se les afectaran sus demás percepciones 
ordinarias. Con el objeto de dar certeza a las personas trabajadoras sobre el monto retenido a su 
salario, las dependencias respectivas deben permitirles conocer si el descuento por concepto de 
cobro de crédito para vivienda corresponde a la forma de pago pactada en los contratos 
hipotecarios celebrados con el Fondo de la Vivienda. 
Amparo en revisión 17/2025. Esmeralda Heredia Heredia y otros. 26 de marzo de 2025. Cuatro votos 
de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán, Lenia Batres Guadarrama y Javier 
Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Fabián Gutiérrez Sánchez. 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

Registro digital: 2030411 

Undécima Época 

Materia(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 18/2025 (11a.) 

Instancia: Segunda Sala     

Tipo: Jurisprudencia      

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
 
ISSSTE. LOS ARTÍCULOS 20, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y QUINTO, Y 185 DE LA LEY 
RELATIVA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 9 DE MAYO DE 2023). 
 
Hechos: Diversas personas trabajadoras reclamaron en amparo indirecto las normas referidas que 
permiten al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado solicitar a las 
dependencias o entidades en las que laboren las personas acreditadas que se descuente hasta un 
30 % de la pensión, del sueldo básico o de la cantidad que resulte de sumar el sueldo básico y las 
compensaciones salariales, para el pago de los créditos de vivienda otorgados por el Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. El Juzgado 
de Distrito sobreseyó al considerar que los promoventes no demostraron que las normas 
reclamadas les causaran perjuicio. En su contra interpusieron recurso de revisión. 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
artículos 20, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, y 185 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
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Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, reformados mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2023, al establecer los lineamientos para el cobro de 
los descuentos de los créditos para vivienda, no violan el principio de irretroactividad de la ley. 
Justificación: Las normas referidas únicamente añadieron diversas opciones para llevar a cabo el 
cobro de los descuentos omitidos de los créditos de vivienda otorgados, pudiendo ser mediante el 
descuento de hasta un 30 %, ya sea de: 1) la pensión; 2) el sueldo básico; o 3) la cantidad que resulte 
de sumar el sueldo básico y las compensaciones salariales que correspondan, o bien del 20 % de la 
pensión respectiva cuando el crédito se haya originado como pensionado. También precisan que el 
descuento debe realizarse con arreglo al esquema elegido por la persona trabajadora en el contrato 
hipotecario celebrado con el Fondo de la Vivienda. Por tanto, los artículos mencionados no violan el 
principio de irretroactividad de la ley previsto en el artículo 14 de la Constitución Federal, pues no 
vuelven al pasado para afectar situaciones jurídicas acaecidas con antelación, ya que no permiten 
que a las personas que con anterioridad a su vigencia hubieren celebrado un contrato hipotecario 
con una obligación de pago referenciada únicamente a un porcentaje del salario base, se les puedan 
realizar retenciones adicionales sobre sus compensaciones salariales. 
Amparo en revisión 17/2025. Esmeralda Heredia Heredia y otros. 26 de marzo de 2025. Cuatro votos 
de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán, Lenia Batres Guadarrama y Javier 
Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Fabián Gutiérrez Sánchez. 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de mayo de 2025, 
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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